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Problemas que plantea la doble in­
roa triculación de fincas y sus posible,s 

soluciones leg~les 

PRELIMINAR 

El proble1p1;1 de la doble inmatriculación de una misma .finca 
bajo diferent~s números y a nombre de propietarios distintos, no 
fué atisbado por los autores de nuestra primitiva Ley Hipotecaria, 
y un examen detenido de ella y su preámbulo lleva a la convic­
ción de que no se pensó en la posibilidad de una doble inmatricu­
lación involuntaria, de un lado, confiando en la buena fe de los fu­
turos inscribientes y en el temor a' las sanc1pnes que la lt-gislación 
'penal establece, y: de otro lado, por las facilidades que la ley daba. 
para la inscripción én· posesión, aun existiendo inscripciones con-

· tra.dictorias que serían cancelctdas por la posterior. ¿ Fué la r-igi-
dez de! precepto del artículo 20 de la Ley Hipotecaria de 1909 lo 
que dió origen al probl_ema? Ciertamente, hasta después de esa fe-

. cha n/o se plantea sino débilmente en el Regtamento Hipotecario 
de 1915, y, nacido a la realir;iad, es hoy objeto de una más dete­
nida, aunque insuficiente regulación. en el artículo 313 del vigente 
Reglamento de 1947. • 

CAUSAS DE LA DOBLE INMATRICULACIÓN 

Realmente, hablar del problema de la -doble inmatriculación 
contradictoria es nombrar el problema de la identifica~ión de fin-
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cas, ya que sólo un defectuoso sistema de ·fdentiftcación entre las 
fincas cuya inmatriculación se pretenda y las obrantes en los libros 
registrales puede conducir, al practicar una busca defectuosa, a la 
doble inrriatriculación, todo ello con la mejor buena fe por parte 
del Registrador. 
· El problema ya fué atisbado por nosotros («La _identificación 

de fincas», REVISTA CRÍTICA, 1940, págs. 82 y sigs.), y no es del caso 
repe_tir cuanto allí dijimos. Baste como resumen de toda la materia 
allí expuesta la constancia de .dos afirmaciones: 

' l.a La causa única de la doble inmatriculación en nuestro sis­
tema hipotecario radica exclusivamente en que nuestro registro 
no está basado, como en otras legislacione_s, en un catastro per­
fecto o casi perfecto. 

2.a La posibilidad de una doble inmatriculación no es patn­
mou.io único de nuestra legislación, ;, aun en otras, como la ale­
mana (dice Arthur .Musbaumm, Derecho Hipotecario A~emán), los 
errores catastrales dan origen a dobles· inscripciones de una misma 
finca, bajo la apariencia de finca inscrita simultáneamente en el 
Registro a nombre de diferentes propietarios. 

Las precauciones que el Registrador debe adoptar para evitar 
la doble inmatriculación, basándose en los datos descriptivos que 
la. jurisprudencia ha juzgado inexcusables para establecer la iden­
tidad: naturaleza de la finca (Res. 13-12-1915), nombre del pueblo 
en que radica (Res." 19-6-1901), linderos por los cuatro puntos car~ 
dinales (Res. 7-5-1907), medida superficial con arreglo al sistema · 
métrico (Res 8-7-1892, 31-5-1901, 22-9-1904 y 28-1-1909), no deben ser. 
ahora citados sino de pasada. 

Mas hay algo que al Registrador no le es dado prever ni evi­
tar: los diferentes nombres con que puec!-e ser conocida una mis­
ma partida o pago, los errores de medición, los cambios de nom­
bre de los propietar'ios colindantes, todo ello en 1~ finca rústica: y 
aún con mayor frecuencia, las alteraciones ·en la numeración y 
campios de noip.bres de las calles de las urbana~; todo ello lleva. 
a la posibilidad de una doble inmatriculé¡.éión. Pueden consultarse 
lás resoll:l.ciones de 18-5-1916, 10-8-1902, 28-7-1863, 20-2-1891, 31-5-1910 
y 3-2~1894, entl'e otras, 9ue re~uelven casos planteados de identifi­
cación de fi.ncas. 

Justo es· reconocer que e:n esta materia hizo mucho .la resol u-
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ción de 26 de ma~zo de .1927, que viene a' conceder al Registrador 
una facultad discrecional en materia de identificación, basada : 
a) En la falta de un catastro perfeCto; b) En la defióencia 'de los 
datos descriptivos cons1gilados en las inscripciones; e) En el d~s~ 
conocimiento oficial en que el Centro directivo (y que .hay qu~ 
conceder también al Registrador) se halla de la topografía del lugar. 

La doctrina apuntada ha sido reiterada por la jurisprudencia 
p~sterior y viene a recoger ia doctrina de los artículos 29 y 88 del 
Reglamento Hipot~carjo de 1915. 

El problema fué agravado aún más con la destrucción de nu­
mero~os Registros, y fallan también los medios supletorios que· 
juzgamos indispensables para evitar la doble mmatriculación (exa­
men d'el número de la finca en el antiguo Registro; examen de los 
índi~es de l~ ansíe remes; el conocimiento particular poí· el perso­
nal de la <?ficina, y aun los datos' facill..tados por el público). 

Y es que, pese a toda la buena voluntad del Registrador, el de­
fecto básico estriba en el total divorCio del Registro y del Catas­
tro, ciertamente no imputable al Cuerpo -de Registradores. · 

El Registrador Pazos definió la finca, _.hipotecariamente hablan­
do, como toda superficie del suelo destinada a cultivo que perte­
nezca a un solo dueño o varios proindiviso, por lo menos en do­
minio útil y con límites .natural.es o artificiales que la separen. de 
las fincas colindantes. 

El artículo G. 0 de la Ley del Catastro de 23 de marzo de 1906 
entendió, por el contrario, por parcela. catastral la porción de te­
rreno cerrada por una línea poligonal que pertenezca a un solo 
propietario o a varios proindiviso, dentro de un término municipal. 

El concepto de parcela catastral no es, por. tanto, el J.I?.ismo de 
finca, y, por tanto, el número de la parcela y el del polígono, que 
debieran ser los datos que de modo ·definitivo impidieran la doble 
inmatriculación, carecen de valor práctico cuando, debatiéndose 
~n incÓ!J.tabl~s obstáculos, se pretende establecer la coordinación 
debida entre Registro y Catastro. , 

El ·problema casi no ha sido tratado por tratadistas,' aun del 
nombre de Morell y Terry, y en las memorip.s de los Registrado­
res de la Propiedad correspondientes al año 1933 se estudió el modo 
de evitarlo. 
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PROBLEMAS QUE PLANTEA: SOLUCIONES 

Mas todo ha sido inútil, y la doble inmatriculación ha ·tenido 
lugar .. ¿Qué efectos produce? ¿Qué problemas crea? ¿Cuáles son 
sus posrbles soluciones legales? 

Si la duplicrdad fuera a nombre del mismo propietario (caso no 
frecuente, pero posible), no hay problema, hasta cierto punto. Así, 
A compra por escritura una finca con una descripc:ón, y luego, 
vigente' el Catastro, inscribe con la descripC;ión· constante en éste 
(distinta 'de la de la .e.scrit.ura) en virtud de expediente posesorio. 
Más tarde, ar..te alguna de las reformas del párrafo 3.0 del artícu­
lo 20 de la Ley Hipotecaria, presenta la antigua escritura, ,junta· 
mente c;on otras, al Registro, olvidando consignar que la finca del 
expediente posesorio· y la de la escritura son una misma. El Re­
gistrador, ante l'a disparidad de descripciones, inscribe la escritura. 
En este caso no hay problema si media buena fe. Advertida la falta 
por el Registrador, debe practicar de oficio las ·operaciones condu­
centes a· la subsanación del defecto notado, de conformid.ad con lo 
resuelto por la Dirección cj.e Registros en 29 de abril de 1881, ello 
aunque la finca figure bajo dos números distintos, en uno de· ellos 

' libre de c~rgas y en otro gravada, debiendo practicarse de oficio· 
las operacio~es conducentes a la subsanación del defecto notado 
cuando no sea imputable al interesado. La resolución de 9 de mar­
zo de 1892 añadió que es i11scribible la enajenación practicada por 
el titular dos veces de la misma· finca. 

Mas si la inscripción se ha practicado de mala fe, el problema 
se agrav~Desde luego, mientras ambos asientos.consten a nombre. 
del mismo titular, si éste, sabiéndolo, no pone los me?ios para evi­
tarlo, o cuando transfiera ·alguna o ambas fincas a otras personas, 
estimamos el caso comprend.ido en el artículo 529 del Código pe­
nal de 23 de diciembre de 1944. 

En cualquier momento en que el Registrador adquiera la cer­
teza de la doble inmatriculación a favor de una misma persona! 
debe, a nuestro juicio. promover la rectificaciÓJ:b oportuna, basán­
dose en que al inmatricular la finca por segunda vez, se· incurrió 
en el error de concepto, no imputable al Registrador, de conside­
rar como finca d.istinta ~a que era una misma, aunque descrita de 

o 
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ofra forma. Es el caso d) del artículo 40 de la Ley, de iaexactitu·d 
registra! procedente de defecto del título que motiv{> la ségunda 
inscripción, al omitir la coordinación debida con los asientos que 
de la misma finca física ya obraban en el Registro. 

Un tanto atrevida puede parecer la afirmació_n de que se trata 
de un error de concepto; mas si meditamos en que· el error pro­
viene del momento en que el Registrador, al practicar .la busca, 
corisideró como finca n"o inscnta la que lo estaba con otra' desc,rip­
ción, hemos de llegar a la conclusión de que al expresar en la ins­
cripción que la finca no estaba inscrita se estaba dentro del caso 
del artículo 219 d~ la Ley Hipotecaria, que admite que el error de 
concepto fuese producido por la redacción vaga, ambigua o in­
exacta del título primitivo, y en este caso para su rectificación 
precisarir1 un título nuevo y ~l consentimiento del interesado o la 
declaración de una sentencia judicial. 

Si, aun así, el interesado no acc-ediera y existiese absoluta se­
guridad de la duplicidad de inscripciones, podría y debería darse 
parte a la autoridad judicial, con remisión de certificación de lo's 
asientos duplicados, haciendo constar·esta circunstancia al margen 
de las inscripciones, contradictorias, por analogía con lo dispuesto 
en los artículos 101 y 313 dd Reglamento Hipotecario, extendiendo 
anotaciones p~eventivas ele las transmisiori'es o gravámenes de las 
fincas contradictorias hasta que se resolviese lo procedente, anota­
ción por i"mposibilidad del Registrador. basada en el número 9. 0 del 
artículo 42 de la Ley Hipotecaria. 

Cuando la doble inmatriculación tiene lugar a favor de dos ti­
tulares distintos, nos encontramos ánte un caso claro de colisión 
de derechos, en que precisa determinar cuál ha de subsistir. 

Qu-ed~ dicho que hasta -el año 1915 la literatura jurídica' sobre 
el tema era casi nula. En cuanto a la jurisprudencia de la Direc­
ción ~nte la falta de un precepto legal concreto, se reduce a afir- · 
mar, como la resolución de 14 de marzo de 1876, que no debe en­
tenderse que, cualesquiera aue sean las diferencias advertidas en. 
la descripción obrante en el Registro con la del título, deba practi­
carse inscripción, porque sería involucrar e introducir el desorden 
en los libros. hiootecarios y sus fincas y dar margen a fraudes. "La 
resolución de 29 de abril de 1881, ya citada .. más que a un verdadero· 
caso de dupli.cidad de fincas. parece referirse a la inscripción de l:f.c:; 
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distintas participaciones en una misma finca bajo folios distmtos, 
y propugna un' procedimiento de oficio para la subsanación del de­
fecto. El actual artículo 32 del Reglamento Hipotecano ha recogido 
parte. de aquella doctnna. La resolución de 9 de marzo. de 1892 se 

·refiere al caso de constar inscrita una finca fraccionada bajo dos 
números. 

Llegada la publlcación del Reglamento Hipotecario de 1915, su 
artículo 101 establecía: «Si el que 'tuviese a su favor inscrit<:\ Ja 
propiedad o h posesión de una finca o derecho real ,creyese que 
otra. inscripción primera de posesión, hech~ ·con posterioridad y 
bajo número diferente, se refiere al mismo inmueble o. derecho 
real, -podrá pedir la posesión judicial con citación de los interesa­
dos en la nueva inscripción, y el Juez,· al decretada, ordenará, 
cuando la identidad total o parcial apareciese probada, que se 
·extienda nota suficiente al margen" de la inscripciÓn de posesión 
últimamente practicada.» 

López de Haro, en su Legislación Hipotecaria (Manuales Reus). 
opina que esta nota marginal producía los efectos de una can­
celación. 

Mas reformado el artículo 41 de la Ley Hipotecaria por ia Ley 
1 

de 13 de. junio de 1927, admirablemente estutliada por Jerónimo 
González en REVISTA CRÍTICA, el procedimiento varió,, y el precepto 
rel'll;itía al artículo 445 del Código Civil y, por tanto, en la pugna 
entre ambos titulares de la finca duplicada la prioridad posesoria 
se concedía: primero, al poseedor de hecho actual; segundo, si 
resultaran dos poseedores, al más antiguo; tercero. si la fecha de 
las posesiones fueran las mismas, como los dos presentarían título. 
se constituiría en depósito o 'guarda judicial la cosa mientras se 
decida su propiedad o posesión por los trámites corres¡:wndientes. 

Los titulares de las fincas inscritas no debían descuidar la pose­
sión material de ellas, puesto que daba la clave para el ejercicio 
de futuras acciones posesorias. 

Acorde con la reforma aludida fué reformado el artículo 100 
del Reglamento Hipotecario y se facultó al titular de alguno de 
!ós asientos· contradictorios para pedir la posesión judicial con 
arreglo a los artículos 2.056 y, siguiente de la Ley de Enjuicia­
miento civil. Como es natural, surgida la oposición del titular del 
otro asiento, en este caso el procedimiento se tramitaría como 
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contencioso por los trámites de los interdictos de adquirir, y coq­
cluído el juicio el Juez, teniendo en cuenta el' citado artículo 445 

·del Código Civil, acordaría, conforme al artículo 1.646 de la Ley 
rituaria civil, p amparar en la posesión al actor o darla ál recla­
mante que tenga mejor derech9, con todas sus consecuencias. 

Finalmente, el Juez debía conceder sólo la posesión de aquello 
en que estuv1eren conformes los términos de la inscripción y la 
realidad jurídica, según establecía el artículo 41 citado. 

Una vez dictada la resolución judicial, podía y debíq ser ins­
crita de acuerdo con el artículo 17 del Reglame~to Hipotecario 
anterior, hac;iéndose constar no sólo a contil'!uación del asiento del 
titular que hubiere logrado la posesión, 'sino en el folio corres­
pondiente a la inscripción del que la hubiere perdido. 

-En todo caso, siempre quedaban a s_alvo las demás acciones 
pertinentes ejercitables ante los Tribunales por los trámites del 
juicio ordinario. 

La Ley de 30 de diciembre t;le 1944 ha creado una técnica nueva 
en toda esta materia, aunque no estamos conformes con la afir­
mación de Alfonso de Cossío en sus Lecciones de Derecho HipO­
tecario de que haya tratado de remediar el inconveniente de que 
la inmatriculación de fincas se apoye exclusivamente en las _meras 
declaracione's de los interesados, que casi nunca se ajustan a la 
realidad, reflejándose las fincas en el Registro de la Propiedad 

·' mediante una ·rudimentaria descripción. Para De Cossío la Ley 
de 1944 aminoró el mal, exigiéndose en los expedientes de domi­
nio y las actas de notoriedad la presentación de una certificación 
-catastral, y decimüs ·que ello nada remedia, puesto que está de­
mostrado que la coexistencia de un doble medio de describir la 

· fine á (o declaraciones de los interesados, en algunos casos, o. la. 
descripción catastral en otros), lejos de. evitar, contribuye a 'la 
posibilidad de la doble inscripción de una misma finca con des­
cripciones distintas. 

Desde luego en la Ley actual, mientras la duplicidad no sea 
descubierta, ambas inscripciones, amparadas por los Tribunales, 
producen todos sus efectos_ mientras no- se declare su inexactitud 
en los términos establecidos en la Ley (art. 1.0

). 

Lo propio podemos decir de los derechos reales limitativos, de 
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los de garantía y en general de cualquier carga o limitación del 
dominio o de cualquier derecho real que constaran en las mscrip­
ciones de las fincas o derecho de cada titular en contradicc:ón qv~ 
lo'i haya constituido. 

Es claro tamb1én que st el utular de la segunda inmatr:sula­
ctón l" debtda fuera anterior en su título al que motivó la primera. 
el artículo 17 de la Ley ha sido violado en su letra y en su espí­
ritu. Asimismo si fuere posterior el segundo titular al primero, 
resultaría una violación del artículo 20 de la Ley al admitirse una 
inmatricu1ación que debió ser denegada por bas~rse en transmi­
sión por titular· distinto al registra!. 

Es preciso advertir que -para determinar la preferencia de sub­
sistencia entre las inscripciones contradictorias no basta el prin- . 
cipio jurídico prior tempaTe potior jure, ni los preceptos de l,os 
artículos 24 y 2!1 de la Ley, sino que habrá que tener en cuenta 
una serie de factores que entran en juego. 

Para la debida exposición de la materia se estudiará: 

. A) Existencia de una inexactttud registraL 

Descubierta, como sea, la doble inmatriculación o la posibi­
lidad 'de una doble inmatriculación, se está claramente en el caso 
de una inexactitud registra! (art. 39 de la Ley Hipotecaria), ya que 
la existencia de una sola finca en la realidad está en desacuerdo 
con la existencia de dos entidades hipotecarias o fincas como si 
fueran distintas. En .este caso- como afirma De la Rica -la rea­
lidad, c;m;no más fuerte, prevalece. sobre el Registro y hay que 

· rectificar éste. Y obsérvese que aunque, die~. el mismo autor, las 
inexactitudes de orden físico no están comprendidas en el artícu­
lo 39 citado, lo ·qtte aquí realmente se ventila es ·la imposibilidad 
jurÍdiéa de una cosa con dos dueños contradictorios. 

Y obsérvese asimismo. que el problema que nos ocupa se aparta 
_de- todo el espíritu de la legislación hipotecaria, atenta a resol­
ver l?s problemas de pugnas entre derechos inscritos y no ins­
~ritos o de preferencia, _subsistiendo entre los inscritos; pero es 
... :~a excepción el estudio 9e la prioridad· de derechos contradicto­
rios inscritos que se repelen v de los cuales uno· solo puede 
sobrevivir. 
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B) Com.tancta 1·egzst-ral de la contra~hccwn 
'· 

Conocida la doble inmatriculac1ón, hay que poner en guar~Ja 
a los terceros adquirentes del conflicto planteado. Algo que recuer­
da aquella frase de Jerónimo González· de que supuesto el. con­
flicto entre el Registro y· la realidad, la Ley se coloca al lado 
del verdad~ro titular y per~ite la extensión de un asiento provi­
sional qu~ pone en entredicho la exactitud actual del Registro y 
prepara la futura inscriP,ciÓIJ. ·armónica. 

Sin embargo, es la materia tan sutil que, llegando a sl..is últi­
mas consecuenci~s, puede afirmarse que- como . dice la exposi­
ción de motivos de la Ley de 1944- no afectará a la exactitud de 
los asientos, los derechos no protegidos por el Registro por la fe 
pública. 

Entre éstos- decimos.- puede incluirse la existencia física de 
la finca y su posesión por el transmitente, que, como se verá, es · 
materia que la Ley delega en el adquirente para que éste (artícu­
lo 36 de la Ley) inquiera o examine si lo que adquiere está poseído 
de hecho y a título de dueño por persona distinta de su transmi­
tente, es materi.a en la que en realidad no protege' el Registro al· 
tercero. 

«Si e.l que tuviere inscrita a su favor una finca-dice 'el artícu­
lo 313 del Reglamento Hipotecar_io de 1947-creyese que otra ins­

. cripción de finca señalada !?ajo número distinto se refiere al mism<3 
inmueble, podrá pedir al Juez de primera instancia del lugar en que 
radique el Registro que, con citación de los interesados 'y siempre 
que se pruebe.- l::.t ident1d3d de la finca, dicte atlto orde!1~_ndo que 
se extienda nota suficiente, expresiva de la doble inmatriculación, 
al margen de ambas inscripciones.» 

«En el auto se reservarán a los interesados las acciones de qu"e 
se consideren asistidos . sobre declaración pe mejor ~erecho al 
inmueble, que podrá ej-ercitar en el juicio declarativo correspon­

'Cliente.» 
Ya no es, como dispone el artículo 101 del Reglamento de 1915, 

una resolución de carácter cancelatorio. sino una especie de asiento 
de contradicción que pone en guardia a los posteriores adquirentes. 

El procedimiento a seguir será un acto de jurisdicción volun-
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taria ,dirigido a una sola finalidad: establecer la identidad entre 
las dos fincas inscritas, y nada más. La preferencia de derech?s 
se ventilará en juicio ordinario . 

.Y surge una duda: ¿puede pedir el Registrador, de oficio, que 
se establezca esta identidad, de no pedirla los interesados? 

Entendemos qÚe sí. El prestigio del _Registro exige. no perdure 
un error_ y, de modo análogo al prescrito en el artículo 326 y si­
gufente;; ·del Reglamento, el Registrador convocará por escrito a 
ambos interesados a fin de manifestarles el error cometido y con­
sultar su voluntad sopre la rectificación que proceda. Si hay acuer­
do, éste debe plasmarse en un título nuevo, en el que preste su 
consen,timiento para la cancelación de su inscripción el titular de 
la que no deba subsistir, ya que el error procedió (art. 219 de la 
Ley) de la dualidad de descripciones de la finca. De oponerse los 
interesados, el Registni~or debe dar cuenta al Juez de instruc­

.ción, si creyere que la subsistencia d~ la duplicidad de inscrip­
ciones tiene alguna finalidad delictuosa, a tenor del artículo 529 
d~l Código Penal. 

De la Rica Arenal, en sus Comentarios al nuevo Reglamento 
·Hipotecario (pág. 313), hace resaltar: a) Que la inscripción no 
asegura que exista en realidad el inmueble; b) Que si alguna vez 
ha ocurrido la doble inmatriculación, será por vía de rarísima ex­
cepción; e) Que el problema ;l'wy es más grave, pues implica coli­
sión de dominios; d) Que la nota marginal tiene sólo el propósito 
cautelar de advertir a tercero y sólo de publicidad hipotecaria: 
a) Que· el procedimiento judicial para la identificación de finca 
debe ser de jurisdicción voluntaria, convertible en contencioso con 
arreglo al artículo 1.817 de la Ley de Enjuiciamiento CIVil; f) Que 
cuando en las dos inscripciones contradictorias vigentes los titu­
lares respectivos tengan la cualidad de terceros por haber adqui­
rido a título oneroso y de buena fe,' y fungados en inscripción an­
te:rior a favor de transmitentes, los principios hipotecarios y -los 
resortes del. sistema fallan, quedan inoperantes, y en ese ·caso la 
colisión deberá· resolverse exclusivamente por lás normas civiles; 
g) Que la nota marginal no es. obstáculo para la posterior anota­
eión de la demanda. 
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C) Enga1·ce del problema con la posesión de la finca doblemente 
inmatriéulada. 

Se presumirá que ambqs titulares tienen la posesión de la finca 
con arreglo al artículo 38 de la Ley Hipotecaria. ¿Es ello posible? 
Es una consecuencia del principio de legitimac~ón registra! que 
presume exacto el Reg1stro (a~t. 38 citado). Pero l~ posesión como 
hecho no puede reconocerse en dos personas distintas (art. 445 del 
Código civil). Luego uno de los titulares no pesee. Este no poseedor 
ha podido conocer la posesión de su contradictor: a) Antes de per­
feccionar su adquisición, ya la conociere o tuviere n:-edios.raciona­
les suficientes para conocerla; b) Consintiendo expresa o tácita­
mente tal posesi<~n de hecho al tiempo de la adquisición, durante 
el año siguiente a ésta y siempre que no conociere tal posesión al· 
adquirir (art. 36 de la Ley); e) Si la· consiente después del año 
posterior a su adquisición y no interrumpe la prescripción inicia­
da (artículo cita,do). . 

Por eso la Ley no protege al tercero contra esa posesión que 
perjuc;lica, y cita un sistema de conexiones entre la teoría de la 
prescripción y la doble inmatriculación, que sintetizamos en esta 
forma: 

' 
, 1.0 

· Prescripción a favor de titular registr_al. 
La inscripción es título. La fecha. del asiento se estima la de · 

comienzo de la prescripción '(art: 35 de la Ley). 
2.0 Prescripción contra el primer titular registra!, que está ar11r 

parado por la prioridad de su inscTipción, por el segun~o inscTi­
biente. 

n \ rp.;f.r,l.,,.. """'"" i-n••r>I"\T"/"1. ( "",-1,..,,;1-ra-nfn "" f-{f111~ l11n-r-:.tlun rl.o n11io~ 
'-"'/ ..1....1\.o\A.LCl.L J.J.V \.o\,....1.\..'--.LV \UU'-11,.4..1..&.'-..L.LI.\,... U '-'..LU\...4..1......., .L'-""'-.L ...... U.L' '-' ~'- '1, ......... ..._. ...... 

tran,smitió onerosamente al segundo titular), (titular conocedor de 
la posesión de un tercero), etc., etc. La Ley Hipotecaria se inhibe; 
hay que ir al Dere.cho civil (art. 36 de la Ley). 

b) Titular tercero aparente. 
Desde luego, dice Roca Sastre que el artículo 36 de la Ley ad­

mite franc.amente la usucapión de Bienes inscritos. 
Si A compra finca sabiendo que está poseída por otro, se da la 

prescripción ordinaria o extraordinaria consumada o por consu­
mar dentro del año siguiente. Si el poseedor no tiene título nece­
sitará el· tiempo del artículo 1.959 del Código civil. Si tiene título 
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no inscrito necesitará el tiempo del artículo 1.959 del Código civil, 
a virtud del artíc_ulo 1.949 del mismo. Y si tenía título inscnto (caso 
de doble inmatriculación), hasta el tiempo del. artículo 1.957 del 
Código civil, contado desde la inscripción del que prescribe, a no 
ser que antes consolide el tiempo del artículo 1.959 como si no lo 
tuviese. 

Si A compró finca sin saber tal posesión contraria, pero la con-
siente un año, se dan tamb1én los tres casos anteriores. , 

Si A compra finca poseída por otro con prescripción no consu­
mada, pero comenzada, sabiendo el hecho o sin saberlo, P,ero con­
sintiendo un año, le perjudica la pr:escripción si no la interrumpe 
a_ntes de consumarse en los tres casos anteriores. 

Si A compra finca no poseída por_ otro y con título contradic­
torio inscrito (doble inmatnculación), no le perjudica en nada (ar- · 
tículo 1.949 del Código civil) tal inscripción. 

Desde luego, para que haya prescripción se necesita siempre 
que exista el hecho \le la posesión por otro, ya que ello es lo que 
ha de llamar la atención del dueño. 

D) Legislación que 1·ige la relación entre ambos titulm·es 
contrádictorios. 

Si contra la buena fe del titular no poseedor, buena fe que se 
presume_ (art. 34 de la Ley), se alza la presunción del conocimiento 
de la posesión del titula1· contradictorio, en los casos del artículo 36 
de la Ley, el titular no poseedor no puede ser ·mantenido en su 
adquisición, y al perder la condición de tercero, la relación entre· 
el que prescribe y el sueño ,del inmúeble que esté prescribi_endo 
(aunque ambos tengan inscrito su derecho) se calificará el título 
y se contará el tiempo con arreglo a la legislación civil (art. 36 de 
la Ley) .. 

Por €1 contrario, el titular· del Registro, que posea además, está 
pl~namente protegido por la Ley. 

' 
E) Procedimiento pam resolve1· la contradicción r~gistral. 

El artículo 313 del Reglamento lo expresa clarísimamente: el 
. juicio declarativo correspondiente. Lo mismo dice el artículo 40 
de la Ley. 

¿Procedería el procedimiento ·del artículo 41 de la Ley? No. 
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Porque ya el precepto habla de su ejercicio contra quienes sin tí­
tulo escrito ~ opongan a un derecho inscrito, y, además, porque 
aunque los perturbadores tengan título inscrito precisa que éste 
no sea bastante_ para legitimar los actos en que la perturbación 
consista (art. 138 del Reglamento), lo cual no se da en el caso de 
la doble inmatriculación. 

Aunque el prÓced1miento del artículo .41 citado no es de mera 
ejecución, sino que está orientado a dos vertientes como los pro­
cesos de intimidación, según el proc;esalista De la Plaza, y por eso, 
según De Cossío, existe Ia fase de contradicción, la opinión ·de La 
Rica y Azpiazu es que la cuestión debe r~solverse en juicio ordi­
nario, ya que el caso 3.0 del citado artículo 41, al admitir que la 
demanda de contradicción se base en que la finca esté inscrita a 
favor del coptradictor sólo tiene una conse.cuencia: paralizar la 
ejecución de la acción ejecutiva del actor, y así lo reconoce el 
preámbulo d~ la Ley reformada. 

También :;e ha pronunciado la pequeña jurisprudencia en igual 
sentido, declarando que el procedimiento del artículo 41 es para 
neútralizar los eventos de perturbación por titulares au!ientes del 
Registro, pero no cuando ambos tienen inscrito su derecho (sen­
tencia de 25'-3-1947 del Juzgado núm. 6 de Madrid). Pueden con­
sultarse las sentencias de 3-10-1947 de la Audiencia de Valencia, 
6-8-1947 del Juzgado de Primera .Instancia de Oviedo y 23-12-1947 
de la Audiencia de Valencia. 

La demanda debe anotarse, .no obstante la nota. del artículo 313 
del Reglamento. 

Claro es que si ambos titulares contra~ictorios Uegas~n a un 
acuen1u respecto a la :;ubsi:;Leücia de una de las in:;cripciones y 

consiguiente cancelación de la otra, no hay obstáculo p~ra que, 
basá.ndose en el aryculo 82 de la Ley, el consentimiento del titu­
lar que reconoce su error en escr'itura pública baste para cancelar 
la inscripción indebidamente practicada,_ pues ello supone un re­
conocimi.ento del dominio del otro titular. 

' 

Cmind«:? la _inscripción que se pretende cancelar hubiera sido 
practicada a virtud de título judicial (expediente de dominio o . 
sentencia en juicio ordinario), haqrá de seguirse el procedjmiento 
del artículo 83 de la Ley Hipotecaria, y se acudirá al Juez o Tri­
bunal competente solicitando la cancelación por renuncia. 
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F) Caso de existir derechos reales impuestos por alguno 
' de los titulares en contradicción. 

Con un espíritu simplista, e"l problema sería estud1ado sólo en 
el conflicto .entre dos titulares del dominio. 

Mas puede ocurrir que uno de ellos haya gravado ya la cosa 
doblemente inscrita o que haya sido objeto -de anotación de em­
bargo, mientras que el otro titular la tenga registrada como .libre 
de cargas. 

En esto caso habrá que dar forzosa intervención a los titulares 
del derecho real o anotación citados, ya para litigar, ya para con­

sentir en su cancelación o subsistencia, y, claro e's, nada se podrá 
hacer, por su condición de terceros, sin su consentimiento. 

En este caso, toda la teoría de la buena fe ha de ser la base en 
que el Juez habrá de apoyarse para resolver el problema plan­
teado. 

Desde luego, el caso se presta a complejas meditaciones, pues 
el artículo 34 de la Ley suscita la duda de si ese tercero (titular 
de un- derecho de hipoteca, por ejemplo) de bue_na fe que. adquirió 
algún derecho de persona que en el Registro aparecía con faculta-;­
oes ·para transmitirlo, será mantenido en su aaquisición una ve:>. 
inscrita, por estimarse que la doble inmatriculación es causa que 
no constaba en el folio de su finca, y que, con arreglo al artículo 36 
de la misma Ley, estos derechos que no llevan aneja la facultad 
de inmediato disfrute del derecho sobre el cual" se hubiere cons­
tituido no se extinguirán por usucapión de éste. 

Si A tiene inscrita una finca y la: posee, y B logra inscripción 
de la miS!fia como finca distinta y la hipoteca a e, la cancelación 
del derecho de B, ¿debe perjudicar a e, o, al establecerse el para­
lelismo entre las inscripciones contradictorias, ,.9-ebe A responder 
de la hipoteca de e? Desde luego, la contestación debe ser favo­
rable ,a A si hay buena fe, en tanto que debe "resolverse _a favor 
de e si se demostrase la existencia de una confabulación tendente 
a realizar un acto delictivo, con la colaboración directa. de A, de 
los comprendidos en el artículo 531 del Código penal, y es que la 
Ley reformada, al introducir el referente de la buena fe eomo ne­
cesario p·ara que actúe la fides pública o inmunización al titular . 
registra!, evita las declaraciones de nulidad acordes con las sen--( 
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tencias de 23 de marzo de 1906, 8 de abril de 1912, 13 de enero 
de 1913, 7 de julio de 1933, 17 de marzo de 1934 y otras; no se ha 
hecho sino recoger la jurisprudencia del Tribunal Supremo. De 
otro lado, la protección registra! ha de ·estar a favor del titular A, 
poseedor al propio-tiempo y ajeno a la hipoteca a favor de e conS­
tituída por B fingiendo un dominio que en realidad no tenía y que 
pudo y debió ser comprobado por C, inquiriendo si B poseía o no 
la· finca hipotecada. · 

El ·problema es más grave de lo que pudiera parecer, ya que 
_ aminora las garantías registrales a favor de un tercero, a cuyo fa­
vor se hubiere inscrito un derecho "real de garantía, en el caso de 
que la misma_ finca estuviere inscrita como libre, pero como finca 
distinta, y en definitiva su derecho ha de seguir el rumbo que siga 
el domiPio en que se apoy·a . 

. Estas consideraciones abogan, en prestigio de la institución, 
por una seria bu~ca antes de inmatricular y l¡lna depuración en 
caso de finca remotamente parecida, aunque para ello se recurra 
a procedimientos extrarregistrales, como el de notificar aL tituLw· 
de La finca parecida, por·. conducto de La ALcaldía, La pretensión iiel 
nuevo titular, procedimiento-que 'en la práctica da resultados ad­
mirables. 

-Tales son, en síntesis, las soluciones que la situación creada por 
una doble inmatriculación. puede tener. 

Aparentemente, su disposición podrá provocar una reacc1ón L:Oll.- · 

tra nuestro sistema, pe~o la realidad, maestra de las razones que 
p_ueden inspirar la censura de un sistema, acusa un minúsculo 
porcentaje de dobles inmatriculaciones, que al ser conocida~ son 
fuiminaritemente resueltas, ya que entmn, en juego ra~ones pode­
rosas y de aspecto penal, que hacen c~audicar al más reacio a que 
la verdad prospere. 

ANTONIO VENTURA-TRAVESET GoNZÁLEZ. 
Registrador ~e Ja Propieda~. 

ERRATA ADVERTIDA.- En la página 748 del número 247 de esta 
REVISTA, correspondiente al mes de diciembre de 1948, aparece el 
nombre de D. Mapuel González Gordillo en vez de D. Manuel 
González Rodríguez, puésto que la referencia era al fallecido No­
tario de Ma.drid. \ . 


